
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 76001-31-03-017-2019-00177-00 

Proceso Verbal de Restitución  

Demandante Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado Leonel Giraldo Galvez 

Providencia  Auto Sustanciación No. 689 

Tema Solicitud desglose 

Decisión Ordena desglose y cancelación expensas 

 

Ha arribado escrito proveniente del abogado, Jaime Suarez Escamilla, a 

través del cual solicita el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción junto con la constancia de encontrarse vigente la 

obligación de la garantía que lo ampara. Empero, junto con su solicitud 

allegó un arancel por valor de $ 6.800 pesos, el cual será tenido en 

cuenta al tenor de lo señalado en el acuerdo “PCSJA21-11830 

17/08/2021, "Por el cual se actualizan los valores del arancel judicial en 

asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, constitucional y disciplinaria" 

 

Concretamente lo señalado en el artículo 2 numeral 6.  

 

“De los desgloses: El costo será el que resulte de sumar el valor de las 

fotocopias, más las autenticaciones, más las certificaciones.”.  

 

Para el referido efecto, autoriza al señor Santiago Rúales Rosero, 

identificado con C.C. 1.107.088.001, a fin que aquel reclame los 

documentos objeto de esta petición.  Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Agréguense a los autos, la solicitud de desglose de los 

documentos que sirvieron de base del presente proceso, así como el 

arancel por valor de $ 6.800 pesos Mcte, los cuales serán tenidos en 

cuenta para efectos de la liquidación final del valor que cause el 

desglose solicitado, al tenor de lo señalado en el acuerdo “PCSJA21-

11830 17/08/2021”. 

 



 

SEGUNDO: ORDENASE el desglose de los documentos, solicitados por 

el apoderado judicial de la parte demandante, previa cancelación de la 

totalidad de las expensas a través del arancel judicial para compulsar los 

mismos, teniendo en cuenta los conceptos de expedición de fotocopias, 

más su autenticación y la certificación solicitada respecto del “Contrato 

de leasing No. 112632, certificado de tradición No. 370-868366 y copia 

poder especial Itaú Corpbanca Colombia S.A”, constantes en diecinueve 

(19) folios, de conformidad con lo señalado en el acuerdo “PCSJA21-

11830 17/08/2021”.  

 

TERCERO: AUTORÍCESE en este proceso al señor Santiago Rúales 

Rosero, identificado con C.C. 1.107.088.001, para que, en nombre y 

representación de la parte demandante, retire el desglose, 

certificaciones y oficios de levantamiento de medidas que correspondan 

a esa parte. 

 

CUARTO. – La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

049 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __127___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 26 de agosto de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Diana Marcela Palacio Bustamante

Juez

Civil 017

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Cali
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